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CIUDAD AUTÓNOMA

I.,IELILLA
Consejería de Bienestar Social
DtRECCtóN cENERAL DE sERVtct0s s0c|ALES

PRIMERA, MARCO NORMATIVO,.

Las subvenciones a que se refieren las presentes Bases se rigen por lo d¡spuesto en la Ley 3812003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, y en su Reglamento, aprobado por Real Decreto 88712006, de 2'l de julio. lgualmente es
de aplicac¡ón el Reglamento General de Subvenciones de la C¡udad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4.224, de g de
septiembre de 2005) y las disposiciones de esta convocator¡a.

Además, al generarse para la Ciudad Autónoma de Melilla obligaciones de conten¡do económico, también serán de
apl¡cación el régimen general de los procedimientos de gestión, eiecución y control del gasto público establecidos en el Real
Decreto Logislativo 212004, de 5 de maao, por el que se aprueba el fexto Refund¡do de la Ley Reguladora de las Hac¡endas
Locales, el R.0.50011990, de 20 de abril, y las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla para el
e.¡ercic¡o 2017. Las subvenciones que se convocan se otorgarán bajo los principios de ob¡etividad, concurrencia, publicidad,
transparencia, eficacia en sus objetivos específicos y eficiencia en la asignación de los recursos públicos.

Tienen carácter voluntario y eventual y no comportan moiivo de prioridad o preferencia alguna para futuras
solic¡tudes o convocatorias.

SEGUNDA. OBJETO Y-CONDICIONES..

A través de las presentes bases se regula la concesión de subvenciones en rég¡men de concurrencia competitiva,
destinadas a ent¡dades s¡n ánimo de lucro de la Cludad de Melilla, para la ejecución de programas preventivos y programas de
intervención directa, de carácter específ¡co y espec¡alizado, en el ámbito sociosan¡tario, socioeducativo, que se realicen con
población, en parlicular personas mayores, perconas con discapac¡dad fÍs¡ca, psíquica ylo sensorial, personas con alguna
enfermedad que suponga algún gr¿do de dependencia, familias y menores en situación de privación social o económica,
coleclivos en rie§go de exclus¡ón soc¡al y otros. También aquellos gastos de mantenimiento áe la sede soc¡al de la ent¡dad
para mantener su func¡onamiento ordinario (bienes muebles/ inmuebles)

Estas subvsn6iones son comPatibleicon otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, nacional o internacional.

El imporie de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantia que, a¡sladamente o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste total de la actividad a desarrollar por la entidad beneficiaria.

TERCERA. IMPORTE Y ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA..

La cuantía total de las subvenc¡ones será la que se f¡je anualmente en cada convocatoria, con cargo a la Aplicac¡ón
Presupueslaria 05123102/i48902.

El impode máximo a subvencionar por proyecto es de 20.000,00 euros.

CUARTA. ENTIDADES BENEFICIARIAS..
'1.- Requisitos para obtener la condición de entidad beneficiaria
Podrán obtener la condición de entidad beneficiaria de cada una de las subvenciones que se convocan, las entidades

sin ánimo de lucro que tengan sede o delegac¡ón en la ciudad de Melilla y estén legalmente constituidas e inscritas en el
Registro correspondiente a su naturaleza fiscal, a la fecha de la presente cónvocatoriá y que reúnan los requisitos previstos
en las presentes Bases.

En todo caso, no podrán obtener la condición de ent¡dad benef¡ciar¡a las entidades en quienes concurra alguna de
las c¡rcunstanc¡as a que se refiere el artículo 13 de la Ley General de Subvenc¡ones y ,qrailar que, vencido el plazo
establecido, tengan pendiente la iustif¡cación de cualquier otra subvención con la Ciudad Autónoma de úelilla.

2.- Obligac¡ones de las entidades beneficiarias

Las entidades benef¡ciarias de las subvenciones, se comprometen expresamente al cumplimiento de las obligac¡ones
establecidas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones. Además, asumirán las siguientes obligac¡ones:

1. Facil¡tar cuanta documentación le sea solicitada en relación con las facultades de cónhol de la activ¡dad
subvencionada.
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2. Hacer constar en cualquier aclo o acc¡ón de difusión del proyecto o actividad subvenc¡onada, que está
subvencionada por la Consejeria de Bienestar Social de la C¡udad Autónoma de Melilla.

3. Realizar la activ¡dad con el personal necesario para su desarrollo, el cual no estará sujeto a ningún tipo de relación
laboralo adm¡nistrativa con la C¡udad Autónoma de Mel¡lla.

4. Comunicar a la Conseiería de Bienestar Social, por escr¡to y en el plazo de quince días, contados a partir del
s¡guiente de su producción, cualqu¡er eventualidad o camb¡o en el desarrollo de los proyectos y actividades, fechas, horar¡os,
etc., que se pudiera produc¡r e informar al personal Técnico de dicha Área, y en el momento en que éste lo requiera, sobre el
grado de eiecución de las actuac¡ones y los resultados obtenidos.

5. Mantener las condiciones y elementos declarados en el proyecto que sirvieron de base para otorgar la subvención.
6. La Ent¡dad solicitante deberá cumpl¡r lo estipulado en la legislac¡ón sectorial vigente, en mater¡a de seguridad,

cuidado med¡oambiental y salud, eximiendo a la Ciudad Autónoma de Melilla, de cualquier reclamación judicial o
administrativa derivada del incumplimiento de lo anteriormente expuesto.

7. Asumir las cargas y obligaciones legales (tales como la obtención de permisos y licencias necesar¡os, abonar los
cánones ylo impuestos ex¡g¡dos en cada caso, etc.) que, en su caso, devengue la realización de la actividad, quedando la
Ciudad Autónoma de Melilla exenta de responsabilidad frente a cualquiér otra Administrac¡ón Pública, Organismos Oficiales y
privados.

QUINTA, SOLICITUD, DOCUMENTACIÓN Y PLAZO..

Las entidades interesadas deberán remitir a la Ciudad Autónoma de Melilla el modelo de solic¡tud de subvención
establec¡do en el Anexo l, junto con la documentación que se especifica.

Cada ent¡dad podrá remitir como máximo una sol¡c¡tud por programa y otra por mantenimiento de su sede.
El modelo de solicitud podrán descargarse en la pág¡na web de la C¡udad Autónoma de Melilla (www.mel¡lla.es).
La solicitud de subvención, acompañada de la documentación (Anexos la Anexo lll), se dirigirán al Sr. Consejero de

la Conse.iería de Bienestar Social de la Ciudad Autónoma de Melilla. Se presentarán en el Registro General de la Ciudad
Autónoma de Melilla, s¡to en la Avda. de Pablo Vallesca, I de Melilla, en horario de g a 14 horas de lunes a viernes, o en los
lugares indicados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

La solicitud de subvención, acompañada de la documentación, podrá presentarse dentro de un plazo de lS d¡as
hábiles, contados a partir del dia,sigu¡ente a su publ¡cación en el Botetín Oficial de la Ciudad de eti a (BOME).

Una vez cbmDrobadas las solicitudes, se elaborará una lista prov¡s¡onal de entidades admitidas y exclu¡das. Estarán
excluidas las solicitudes a las que no se acompañen los datos o la documentación requerida, o la presentac¡ón adoleciera de
algún defecto.

La citada lista se publicará en el Tablón digital de Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla y en la página web
www.melilla.es, concediéndose un plazo de 10 dÍas, para que se subsane la falta o acompañe los documenlos preceptivos,
con aperc¡bimiento de que, si no se hiciera, se tendrá por desistida de la petición, previa resolución, de acuerdo con lo
establecido en el articulo. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Adminiskativo Común de las
Adm¡nistrac¡ones Públ¡cas.

SEXTA. APORTACIÓN DE FINANCIACIÓN PROPIA..

La convocator¡a no prevé aportación económ¡ca propia de los sol¡citantes en la f¡nanciación de los proyectos
Presentados, y la Consejería no cons¡derará ninguna previsión de aportac¡ón, si no se just¡f¡ca su compromiso firme de
aportac¡ón mediante declaración responsable de su representante que acred¡te la existencia de fondos y el compromiso de
destinarlos a la activ¡dad subvenc¡onada.

En caso de que exista un compromiso f¡rme de aportación de la entidad al proyecto subvencionado, el porcentaje de
cofinanciación qué represente éste sobre el total del proyecto deberá mantenerse en la justificac¡ón del proyeao
subvencionado.

S¡ de la justif¡cación presentada, resultara que aún realizado el proyeclo, el gasto total realizado y justificado es
menor del prev¡sto, se reduc¡rá la subvención para ajustar su cuantía al porcentaie del coste total de la actividad
subvencionada asumido por la Conseiería de Bienestar Social.
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SÉPTIMA. GASTo SUBVENCIoNABLE Y cRITERIoS DE vALoRAcIÓN..

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada y resulten estr¡ctamente necesarios.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.
Se considerará gasto realizado el que ha sido efecl¡vamente pagado con anter¡or¡dad a la finalización del período de

justificación.

Se considera gasto subvEnc¡onable:
1. Gastos derivados del personal mediante contratación propia o por medio de prestación de serv¡cios, material

fungible para realización de las act¡v¡dades, gastos de ed¡ción de publicaciones, folletos y carteles, material de oficina, gastos
de paqueterÍa y correos.

2. Gastos de mantenimiento: Aquellos gastos que puedan ser imputados al mantenim¡ento de la sede social de la
entidad tales como agua, luz, teléfono, alquiler ... etc.

La valoración de los proyectos por parte de la Comisión de Valoración se ajustará a los sigu¡entes criterios:

, '1.. Evaluación técn¡ca del proyeclo de intervención. 30% (Hasta 3 puntos).j 2.- La incidenc¡a social del proyecto propuesto, valorándose especialmente el número de personas beneficiadas y el

llcance de las acluaciones, ya sean de iarácler local, comarcal o provincial. 40 % (Hasta 4 puntos)

I 3.- El grado de aportación económica, humana y material de la Entidad para realizar el proyecto. 10% (Hasta 1 punto)

/ 4.. El carácler innovador de las activ¡dades que se programan en el proyecto. l0 % (Hasta I punto)

/ 5.- et graoo de cumplimiento que la Ent¡dad solic¡tante hub¡era alcanzado en antedores convocatorias. 5 % (Hasta 0,5
Lruntos)

6.- lnclu¡r la pe6pectiva de género en el proyeclo, y encontrarse el mismo redactado en un lenguaje no sexista y no
excluyente. 5% (Hasta 0,5 puntos)

OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN,.

Fase de lnstrucción. La competencia para la instrucción del procedimiento de conces¡ón corresponde a la Consejería
de Bienestar Social. De conlormidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, real¡zará de oficio cuantas ac{uaciones estime necesar¡as para la determ¡nac¡ón, conocimiento y comprobación
de los datos y documentos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resoluc¡ón.

Dentro de esta fase de instrucción se vor¡f¡cará el cumpl¡miento de las cond¡c¡ones ¡mpuestas para adquirir la
condición de entidad benefic¡aria de la subvención. Una vez evaluadas las solicitudes por parte de la Comisión Técnica de
Valoración, ésta deberá emit¡r un informe en el que concrete el resultado de la evaluación efectuada;_-__----_1

ComDo§ición de la Comisión Técnica de Valoración. La Comisión estará presidida por (a Vicecoosqba ie Acción
Soc¡al de la Consejeria de Bienestar Social de la Ciudad Autónoma de Melilla. a la que corresoonde)a6sí¡ucciüñ1. e inteorada
Por el Director General de Servicios Sociales, los Jefes de Sección de la misma, Lt Secretirio TéEñitffiffinse¡erá, en
funciones de Secrétario de la misma y el personal funcionar¡o que se requ¡era en función de la actividad a subvencionar

Dicha Comisión se encargará de evaluar las diferentes solic¡tudes que se presénten, elaborando un informe de
concesión y denegac¡ón de subvenciones, por importe cierto, incluyendo las cuantías y entidades benef¡c¡arias. Además será
competente, para la interprelación de las presentes normas, resolviendo cuantas dudas y posibles interpretaciones se
produzcan en su aplicación.

Propuesta de Resolución Provisional. El órgano inskuclor, a la v¡sta del exped¡ente y del informe de la Comis¡ón
Técnica de Valoración, formulará la propuesta de resoffinprovisional, debidamente motivada, que se publ¡cará en elTablón
digital de Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla y en la página web www.melilla.es, y se concederá un plazo de 10 días
para presentar alegac¡ones.

Se podrá prescindir del trámite de aud¡encia cuando no figuren en proced¡miento ni sean tenidos en cuenta otros
hechos ni otras alegac¡ones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución
formulada tendrá el carácter de defin¡t¡va.

ProDuesta de Resolución Definit¡va, aceotación v reformulac¡ón. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso
por los interesados, §e formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar la relación de solicitantes para los
que se propone la conces¡ón de la subvención, y su cuantía, sspec¡f¡cando su evaluación y los criterios de valoración
seguidos para efecluarla.
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Se publicará en el Tablón d¡g¡tal de Ed¡ctos de la Ciudad Autónoma de Mel¡lla y en la página web wurur.melilla.es,
para que en el plazo de diez días las entidades comuniquen su aceptación.

Cuando el importe de la subvención propuesia sea inferior al que figura en la sol¡citud presentada, las entidades
podrán reformular su sol¡c¡tud para ajustar los compromisos y condiciones del proyeclo a la subvención otorgable.

En cualquier caso, la reformulación de sol¡citudes deberá respetar el objeto, condiciones y final¡dad de la
subvención, así como los cr¡terios de valoración establecidos respecto de las sol¡citudes o peticiones.
En el supuesto de que, por cond¡c¡ones específicas de conces¡ón, por su cuantía, por las obligaciones que deba cumplir, la
ent¡dad beneficiaria estime que no es posible llevar a cabo el proyecto que se subvenciona, podrá renunc¡ar a la m¡sma.

Si transcurrido el plazo otorgado para aceptar y reformular, las entidades no hubieran realizado d¡cho trámite, se
considerará que se renunc¡a a la subvención por la entidad beneficiaria, archivándose su solicitud.

Rosolución defin¡t¡va. La propuesta de Resolución definitiva se remitirá al Conseiero de B¡énéstar Soc¡al, para que
resuelva la concesión de la subvención.

La Orden del Consejero de B¡enestar Soc¡al, en cuanto resuelve el procedimiento de concesión de la subvención, es
definitiva en vía adm¡n¡skativa. Ésta deberá ssr motivada y contendrá los extremos establecidos en el artículo 17 de la
Reglamento General de Subvenciones (BOMe. núm. 4224, de 09/0912014).

Se not¡ficará a las entidades ¡nteresadas y se publicará en el Tablón digital de Ed¡clos de la Ciudad Autónoma de
Melilla y en la página web www.mel¡lla.es.

Plazo oara resolver v efectos del silencio. El plazo máximo para resolver y notif¡car la resoluc¡ón del procedimiento,
no podrá exceder de seis meses, a partir de la publicación de la convocatoria.

Eltranscurso del plazo máximo sin que se haya not¡f¡cado la resoluc¡ón del procedimiento a los interesados, legitima
a éstos para entender desestimada por silencio adm¡n¡strativo la sol¡citud de concesión de la subvención.

NOVENA. MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN..

Toda alteración de las condiciones ten¡das en cuenta para la conces¡ón de la subvenc¡ón o ayuda pública y, en todo
caso, la obtenc¡ón concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Adm¡nistraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internac¡onales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Salvo que la resolución de concesión establezca lo contrario, la entidad beneficiaria de la subvención podrá solicitar
del órgano concedente de las mismas la mod¡f¡cación de la resolución de concesión, incluidos la ampliación de los plazos de
ejecución y .iustificación, sin que en ningún caso pueda variarse el dest¡no o f¡nal¡dad de la subvención o ayuda pública y
siempre que no se afecie a terceros.

La solicitud de modif¡cac¡ón deberá eslar sut¡cientemente just¡ficada, presentándose de forma inmediata a la
aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la finalizac¡ón del plazo de ejecución inicialmente concedido.

El acto por el que se acuerde la mod¡f¡cación de la resoluc¡ón de concesión de la subvención o ayuda públ¡ca será
adoptada por el órgano concedente de la misma, previa instrucción del correspond¡ente expediente en el que junto a la
propuesta razonada del órgano instructor se acompañaran los ¡nformes pertinentes y, según el caso, la solicitud o las
alegac¡ones d€ la ent¡dad benef¡ciaria.

DÉcIMA, ABoNo DE LA SUBvENcIÓN..

Al tratarse de subvenciones de acción social, los proyectos se abonarán de forma anticipada, a la f¡rma de la
resolución de concesión.

Sin embargo, de conformidad con el art. 34 de la Ley General de Subvenciones y el art. 88 del Reglamento General de
Subvenciones, no se realizarán pagos anticipados a las entidades beneficiarias, cuando concurra alguna d€ las sigu¡entes
c¡rcunstancias:

- Que haya sido dictada resolución declarativa de la procedenc¡a del reintegro de una subvención o de la pérd¡da del
derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenc¡ones.

- Que las entidades hayan solic¡tado la declaración de concurso voluntarlo, hayan s¡do declarados insolventes en
cualquier procedimiento, hayan s¡do declarados en concurso, salvo que en éste haya adquir¡do la eficacia un convenio, estén
suietos a intervención judicial o hayan sido inhabilitados conforme a la Ley 2212003, de g de ¡ul¡o, Concursal, s¡n que haya
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de cal¡ficac¡ón del concurso.

Cuando se den alguna de estas circunstancias, el abono de la subvención se realizará previa just¡ficación por la
entidad beneficiaria de la realización del proyecto, para el que se ha conced¡do la subvención.
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),/
UNDÉCIMA. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN..

)
(A (t{ (

El plazo de ejecución del proyecto subvencionado es del 1 de enero de 2017 al 31 de d¡c¡embre de 2017.
En caso de pago anticipado de la subvención, las "ent¡dades subvencionadas estarán obligadas a just¡f¡car la

subvención concedida, f¡nalizando el plazo de ¡u,stificacion -eL31 
de enero qe,2!T$

En caso de que la ent¡dad benef¡ciaria no cumpla--tosrequir+itos-¡iara el pago antic¡pado de la subvención, la
justificación del gasto real¡zado deberá presentarse como fecha limite el 1 de noviembre de 2017, no admitiéndose
justificación alguna que se presente con fecha poster¡or.

A estos efectos, dado que las concesiones de subvenciones que se real¡zan en atención a esta convocatoria no
excederán del ¡mporte previsto en el articulo 75.1 del Reglamento General de Subvenciones, su justificación se realizará
mediante la cuenta justif¡cativa simpl¡ficada regulada en dicho artículo.

La ent¡dad beneficiaria de la subvención aportará el modelo
contendrá la siguiente ¡nformación:

en el Anexo ll, que

1. Una Memoria deb¡damente firmada de la acluación, con indicación de que el proyecto para el que se solicitó la
subvención se ha real¡zado, destinándose a dicha final¡dad el importe de la subvención, y que por tanto, los fondos recib¡dos
se han apl¡cado exclus¡vamente en la realización del proyecto subvencionado. La Memoria indicará la realización de las
actividades realizadas en el proyecto, así como las fechas de comienzo y finalizac¡ón de las actuaciones y los resultados
obtenidos. Anexo V

2. Una relac¡ón total¡zada y debidamente firmada de los gastos e inversiones realizados en ejecución del proyecto
subvencionado, con ¡nd¡cación del acreedor y del documento iustificativo, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.
Anexo lV

3. Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado el proyecto subvencionado, con indicac¡ón
del importe y su procedencia. Anexo lV

4. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados
No serán adm¡sibles iustificaciones de gastos realizados para el cumpl¡miento de f¡nes dist¡ntos de los del proyecto

subvencionado. Sólo son admis¡bles justificac¡ones de gastos realizados desde el 1 de enero de 2017.
Por tanto, no será necesario aportar las facturas ni los ¡ustif¡cantes de pago en el momento de presentar la

justificación.
Una vez f¡nal¡zado el plazo de justificación y en su caso de subsanación, el órgano concedente comprobará los

justificantes que estime oportunos y que permitan la evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la ayuda, a cuyo f¡n
podrá requerir a la ent¡dad benefic¡aria la remisión de las facturas y just¡f¡cantes correspondientes.

Se f¡ja para la elección la técnica de muestreo combinado del 20%.
El resultado será notificado a las entidades concediéndoles un plazo de diez días para la aportación de los

iustif¡cantes de gasto correspondientes. Sl como consecuencia del conkol ¡ealizado se apreciara disparidad entre la
documentación just¡f¡cativa presentada y los justificantes de gastos aportados en la fase de muestreo que pudiera suponer
fraude o falsedad en la justificación de la ayuda, tal conducta será constitul¡va de inrracción administrat¡va sancionable.

De conformidad con lo anterior, cuando sea requerido para ello, las entidades beneficiarias deberán presentar
originales de las facturas o documentos de valor probatorio equ¡valente con validez en el tráf¡co juridico mercantil o con
ef¡cacia administrativa. Serán estamp¡llados por la lntervención de forma que perm¡tan el control de la concurrencia de
subvenc¡ones. Los originales serán devueltos a las entidades una vez dil¡genciados, quedando copia autor¡zada en los
archivos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En el caso de gastos de personal, la documentación a presentar será la siguiente:
- Recibos de las nóminas, en orig¡nal o copia compulsada, del personal propio que ha participado en el

proyeclo.
- Original o copia compulsada de los boletines acred¡taiivos de las cotizaciones a la Seguridad Soc¡al (TC1 y

TC2) del personal que ha participado en el proyecto.
- Just¡ficantes del pago de nóm¡nas y del abono de las cotizaciones.
- En el caso de que se haya contratado nuevo personal exclus¡vamente para el proyecto, deberá presentarse

or¡g¡nal o copia compulsada de su contrato de trabajo.
- La Consejeria de Bienestar Social podrá comprobar el valor de mercado de los gastos subvencionados por

cualquiera de los medios previstos en el artículo 33 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Orlos R¡¡iru de Anlhno 10
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DUODÉCIMA. PÉRDIDA DEL DERECHo AL coBRo Y DEVoLUcIÓN VoLUNTARIA..

Se producirá la pérd¡da del derecho al cobro total o parc¡al de la subvención en el supuesto de falta de justificación o
de concurrencia de alguna de las causas previstas en el arliculo 37 de la Ley General de Subvenciones.

El proced¡m¡ento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho de cobro de la subvención será el
establecido en el artículo 42 de la Ley General de Subvenciones.

Se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada por la entidad beneficiaria sin el previo requerimiento
de la Consejería de B¡enestar Social, cuando dentro del periodo de justificación constate la ex¡stencia de un remanente s¡n
eiecutar. En este caso la entidad beneficiaria deberá, con carácier previo, comunicarlo al órgano concedente para proceder a
la devolución.

Una vez efectuado el reintegro, la ent¡dad beneficiaria incorporará el original o cop¡a compulsada de la carta de pago
a la documentación de justificac¡ón dirigida al órgano concedente.

Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Conseiería de Bienestar Social calculará los intereses de demora de
acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley General de Subvenciones y hasta el momento en que se produlo la
devolución efectiva por parte de la entidad benef¡ciaria.

DECIMOTERCERA. REINTEGRO DE SUBVENCIONES..

Procederá el reintegro de las subvenciones tras la declaración judic¡al o administrativa de nulidad o anulación de la
resolución de concesión, asi como cuando medie cualqu¡era de las causas prev¡stas en el articulo 37 de la Ley General de
Subvenciones.

Procedim¡ento de reintegro. El órgano competente para el otorgamiento de la subvención lo es tamb¡én para la
tram¡tación y resolución, en su caso, del correspondiente exped¡enie de reintegro, de acuerdo con las sigu¡entes reglas:

- El procedim¡ento se inicia de of¡c¡o por acuerdo del órgano competente, debiendo reconocer, en iodo
caso, a las personas interesadas el derecho a efectuar alegac¡ones, proponer medios de prueba y el
preceptivo trámite de audiencia previo a la propuesta de resoluc¡ón.

- El plazo máximo para resolver y notif¡car la resolución del procedimiento de re¡ntegro será de 12 meses
desde la fecha del acuerdo de iniciac¡ón.

- S¡ iranscurre el plazo para resolver sin que se haya notif¡cado resolución expresa, se producirá la
caducidad del procedimiento, sin per¡uicio de continuar las actuaciones hasta su terminación y s¡n que se
considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización del citado plazo.

- S¡ como consecuencia de reorganizaciones adminishativas se modifica la denominación del órgano
concedente, o la competenc¡a para la concesión de las subvenciones de la línea o programa se atribuye a
otro órgano, la compelenc¡a para acordar la resolución y el reintegro corresponderá al órgano que sea
titular del programa o línea de subvenc¡ones en el momento de adoptarse el acuerdo de reintegro.

- La resolución de reintegro será notif¡cada a la entidad con expresión de los recursos que procedan contra
la misma e ¡ndicándole el lugar, forma y plazo para realizar el ¡ngreso; advirtiéndole que, en el caso de no
efecluar el reintegro en plazo, se aplicará procedimiento de recaudación en via de apremio o, en los casos
que sea pert¡nente, de compensación.

- Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se mater¡alice el reintegro, el órgano concedente de la
subvención dará traslado del expediente a la Tesorería de la Ciudad para que inicie el procedimiento de
aprem¡o.

DECIMOCUARTA. RÉGIMEN SANCIONADOR..

El régimen sancionador será el previsto en el TÍtulo lV de la Ley General de Subvenciones.
CorresPonde al Sr. Conselero de Bienestar Social la competencia para imponer las sanciones previstas en dicho

TÍtulo, sin perjuicio de las delegaciones que pueda efectuar en la Sra. V¡ceconsejera de Acción Social Al notificarse la
resolución por la que se inicie el expediente, se indicará el órgano competente para la resoluc¡ón del mismo y la norma que le
atribuya tal competencia.

- DECIMOQUINTA. PROTECCIÓN DE DATOS..

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/f999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal, los datos aportados por la entidad se utilizarán, con carácter único y exclusivo, para los fines previstos en el
procedimiento o actuac¡ón de que se trate. En ningún caso los referidos datos serán objeto de tratam¡ento o ces¡ón a terceros

Orlm R¡mínz de Anlhno l0
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s¡ no es con el consentimiento inequívoco del afectado, o en los supuestos 6.2 y 't 1.2 de la Ley (BOE no 298 de 14 de diciembre
de 1999).

En cumplim¡ento de lo dispuesto en la citada Ley Orgánica 1511999, el cedente de los datos podrá en cualquier
momento ejercitar los derechos de acceso, reclificación, cancelación y oposición en la forma que reglamentariamente
determine.

La presentación de solicitud de subvención, conforme a lo establec¡do en el artículo 11.2dela Ley Orgánica,
implicará la aceptación de la cesión de los datos contenidos en la misma, así como lo relat¡vo a la subvención concedida a
efectos de estudios, estadísticas, evaluación y segu¡miento que se real¡cen desde la Ciudad Autónoma de Melilla.

DECIMOSEXTA. RECURSOS..

La resolución del procedimiento de concesión pone fin a la via administrativa.
Contra ella podrá Interponerse recurso contencioso.administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día

siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo g.c y 46.'l de la Ley 29llg98 de 13 de jul¡o,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admin¡strativa, o potesiat¡vamente, recurso de reposición ante el mismo órgano
que dictó el aclo, en el plazo de un mes contado desde el dia siguiente a su notificación, con arreglo a los 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

DÉCIMOSÉPTIMA, PUBLIcIDAD..

Además de las publicac¡ones que correspondan en el Boletín Of¡cial de la Ciudad de Mel¡lla y en la Base de Oatos
Nacional de Subvenciones, el procedimiento se publicará en la página web de Ciudad de Melilla, Consejería de B¡enestar
Social para general conoc¡miento de las ent¡dades intoresadas.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNlCA.. Entrada en vigor.

El Presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOME.

(¡lor nafníftr d¿Aalhllo l0
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ANEXO I

SOLICIIUD DE SUBVENCION, Et'I RÉGITEN DE CONCURREI{CIA COilPETITUA, DE LA CONSEJERiA DE BIENESTAR
SOCIAL, DESTINADA A ENTIDADES SIN ÁNIMO OE LUCRO DE LA CIUDAD DE fT¡IELILLA

con N.l.F. actuando en representación de la
entidad con C.l.F. y a efectos de notificación con
dom¡cilio
electrónico

mun¡cipio
teléfonols de contacto y fax

Sol¡cita le sea concedida a la entidad que representa, una subvención de _ Euros (máximo 20.000 euros).

Asimismo, declaro qu6, de conformidad con el art. 3¡l de la Ley General de Subvenciones y el art.88 del Reglamento
General de Subvenciones, que disponen que no se realizarán pagos anticipados a las entidades benef¡ciarias, cuando
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

- Que haya s¡do d¡ctada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de una subvención o de la pérd¡da del
derecho al cobro de la misma por alguna de las causas prev¡stas en el artÍculo 37 de la Ley General de Subvenciones.

- Que las entidades beneficiarias hayan solic¡tado la declaración de concurso voluntario, hayan sido declarados
¡nsolventes en cualqu¡er proced¡miento, hayan sido declarados en concurso, salvo que en áste haya adquirido la eficac¡a un
convenio, estén su¡etos a intervención judicial o hayan sido inhabil¡tados conforme a la Ley 222003, de 9 de julio, Concursal,
s¡n que haya concluido el período de inhabilitac¡ón f¡jado en la sentenc¡a de calificación del concurso.

(Señalar la que corresponda)

_ NO concurren ninguna de las circunstancias anteriores y, por tanto, solicito el pago anticipado de la subvención.

_ Sl concurre una de las circunstancias anter¡ores y, por tanto, sol¡c¡to el pago de la subvención una vez haya
justificado la realización del proyecto.

Se adjunta la siguiente documentación:

1. Memoria del Proyecto

2. Presupuesto del Proyecto

3. Declaración responsable

4. Original o copia compulsada de los estatutos que acrediten la personalidad y objeto de la Entidad

5. Ficha de Terceros

6. Copia compulsada del CIF de la entidad

En Melilla a óe 2017

sR. coNSEJER0 DE BTENESTAR soctAL DE LA ctuoAD AUTóNoMA DE MELTLLA
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ANEXO II

ENTIDAD SOLICITANTE

NIF TELEFONO DE CONTACIO

ENTIDAD BANCARIA

NÚMERo DE cUENTA

Orlos R¡nrin¡ d¿ Anlhno l0
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TITULO DEL PRoYECTo

FUNDAMENTACIÓN (EXPOSICIÓN DEL MOTIVO)

OBJETIVOS:

GENERALES

ESPECíFICOS

CARACTERISTICAS DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES

C0r¿o elertród(0: (oÍs€jeriabiefl esl¡rsodal@nelilh.es

lrEi,lORlA DEL PROYECTO DE LA ENTIDAB

DOfiICtLtO
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ACTIVIDADES A DESARROLLAR (ENUIITERADAS)

1

2.

3.....

. CALENDARIO DE ACTIVIDADES.

1

3....

METODOLOG¡A UTILIZAOA EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES

1

2

3

RECURSOS

RECURSOS HUMANOS (PERSONAS QUE VAN A PARTICIPAR EN EL PROYECTO
TANTO LOS PROTESIONALES, VOLU}¡TARIOS....)

Profesionalos Voluntarios

RECURSOS MATERIALES (locales, matsriales....)

FINANCIEROS

Prop¡os de la entidad y señalar la cuantra. Subyencione3: roñalar prev¡¡ión y que

organbmog

TOCALIZACIÓN: SEÑALAR EL LUGAR DO}¡DE SE VA A LLEVAR A CABO EL PROYECTO

PRESUPUESTO:

PRESUPUESTO DETALLADO DE LOS GASTOS, DESGLOSADO POR ACTIVIDADES, PARA LOS QUE SE SOLICIIA ESTA
SUBVENCIÓN,

fulor R¡mire¡ de Anllano l0
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Propios de la entidad y señalar la cuantía Subvenciones: señalar prev¡s¡ón y que organ¡smos

EL SECRETARIO/A O PERSONA OUE TENGA LA RESPONSAEILIDAD.

Sello de la entidad

SR. coNSEJERO DE BIENESTAR SocIAL DE LA cIUDAD AUTÓNoMA DE MELILLA

ürlm R¡mfu de kellano 10

Tfno.: 952 69 93 0l
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PRESUPUESTOS DE INGRESOS QUE IT'ICLUIRA:

Me.l¡ns éconóm¡cos .lxe árr.'de lá enlid.d soli¿iiánfe nro¡¡o§
o a través do cuotas de soc¡os, etc...

Subvenciones a porcibir o solicitadas a otros organismos

subvenc¡én sol¡citada al Ayontamiento

INDICADORES DE EV
COORDINACIÓN CON

INDICADORES DE REUNIONES, DE PARTICIPACIOI,I EN LAS ACTIVIDADES, DE

OTRAS ASOCIACIONES Y'O ENTIDADES,...,
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ANEXO III

D/D'. con N.l.F. actuando en representación de la ent¡dad

Declaro:

Primero.- Que conforme a la convocator¡a de subvención realizada por la Consejeria de Bienestar Social de la Ciudad
Autónoma de Melilla para el año 2017, pretende desarrollar el Proyecto ad.lunto que contiene las actividades y el presupuesto
de los gastos previstos, comprometiéndose a justificarlos en su momento, conforme a la normativa general y específica de la
subvención.

Segundo.- Que la citada entidad cumple los requ¡s¡tos exigidos para ser beneficiaria de esta línea de subvenc¡ones y
se compromete a destinar el ¡mporte de la ayuda pública al objeto de dicho Proyecto.

Tercero.- Que se halla al corriente en el cumpl¡miento de las obl¡gacionos tributarias y fr€nte a la Segur¡dad Social, de
conform¡dad con el art. 24 del Reglamento General de Subvenciones.

Cuarto.- Que la ent¡dad que representa no tiene pendiente de iust¡f¡car anteriores subvenciones concedidas por parte
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Quinto.- Que no se encuentra en ningún supuesto de exclus¡ón para la obtenc¡ón de ayudas públicas a que se refiere
elartículo 13 de la Ley 3812003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto.- Que la Ent¡dad solicitante se compromete hacer constar, en toda la información o publicidad que se haga del
Proyeclo subvenc¡onado, la colaborac¡ón de la Consejéria de B¡enestar Social de la C¡udad Autónoma de Melilla, así como el
logotipo de la ent¡dad corporat¡va.

Séptimo.- (Señalar la que corresponda):

Que "NO" ha solicitado, n¡ han s¡do conced¡das, para la misma f¡nalidad otras subvenciones, procedentes de
cualqu¡era Adm¡nistrac¡ones o entes públ¡cos o privados, nacionales o internac¡onales.

_Que "Sl" ha solicitado o ha s¡do concedida para la misma f¡nalidad subvención procedente de la
Euros. Esta cant¡dad, junio a laentidad_, por un importe de

solicitada en esta convocatoria, no supera el coste total de la act¡vidad a desarrollar.

En Melilla a de 2017

Fdo.:

sR. coNSEJERo DE BTENESTAR SocrAL DE LA ctuDAD AUTóNoMA DE MELTLLA
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con N.l.F. actuando en representación de
con C.l.F. benefic¡aria de una subvención por ¡mpofte

PRESEITTA:

f. i,lemoria ¡ust¡ficaüva del proyecto. (Debe contener como mínimo las s¡guientes especificaciones: fechas de eiecución del
programa, acluaciones realizadas y resultados obten¡dos).

2. 

- 

(Señalar cuando proceda) Carle de pago de re¡ntegro en el supuesto de remanentes no apl¡cados que asc¡ende a un lotal

CERTIFICA:

Primero.- Que la relac¡ón numerada de facturas, recibos y demás documentos de valor probatofio en el tráfico iuridico mercantil o
con ef¡cac¡a adm¡n¡strat¡va, que se detallan, conesponden a gastos elect¡vamente real¡zados por importe total de Euros y
que este gaslo ha s¡do empleado en su totalidad para el ltn del proyecto subvencionado y es acorde con las part¡da3 detalladas en e¡
presupuesto de gastos presentado.

Segundo.- Que la ent¡dad ariba c¡tada garantiza que dichos documentos quedan depositados en la sede central de la entidad,
donde estarán a disposición de la Consejeria de Bienestar Soc¡al para cualquier ¡nspe€ción y que d¡chos documentos no han sido
presenladG anle otras Admin¡Étrac¡ones Públ¡cas como justif¡cant* de subvenc¡ones conced¡das por ellas.

Tercero.. Que dichos documentos podrán ser presentados ante otras administrac¡ones públicas o enles privados como
just¡f¡cantes de subvenciones conced¡das pof ellas para el mismo fin, siempre y cuando la cuantia tolalde ayuda no supere e|100%del
coste de la act¡v¡dad subvencionada.

Cuafto,- Que los conceptos a los que se ¡mputa el gasto realizado son los que se relac¡onan a cont¡nuación con los importes
detalladoB.

Quinto.. Relación clasif¡cada de los gastos de la acl¡v¡dad:

OTROS GASTOS IMPUTAOOS AL PROYECTO

FECHA CONCEPTO IMPORfE

Sexto.. Relación de otros ¡ngresos o subvenciones que hayan financiado el proyecto subvencionado:

tDENT|FtcActóN DE LA PRocEDENCtA IMPORTE

Qu¡en f¡rma declara bajo su responsabilidad que los datos ¡nclu¡dos son c¡ertos, y para que conste a los efectos oportunos, f¡rmo
la pr$ente en _ a de_2017.

EL SECRETARIO/A O PERSONA QUE TEIIGA LA RESPONSABILIDAD.

Fdo. Sello de la entidad

SR. coNsEJERo DE BIENESTAR socIAL DE LA cIUDAD AUTÓI,¡oMA DE MELILLA

ü os Ramírn¿ de Ar¿lla¡o 10
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ANEXO IV

ctF
N0i¡IBRE/ RAZON

socrAL
NUM. FACTURA CONCEPTO

FECHA

EMrsróN
FECHA
PAGO

IMPORTE

Coreo €le(tróni(o: omejoíab¡¿nesh60d¿l@m¿lilh.es l3

Euros.

CUENTA JUSTIFICATIVA SIÍIIPIIFICADA DE LA EN DE CONCURRENCIA DE LA
DECONSEJER|A DE BIENESTAR SOCIAL, OESÍINAOA A ENTIOADES SIN

MELILLA
OE LUCRO OE LA CIUDAD
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ENTIDAO

OATOS DE IDENTIFICACIÓN.

ANEXO V

TiTULO DEL PROYECTO

ACTIVIDADES OESARROLLADAS:

APLICAOA

EVALUACIÓN DE LOS OBJETIVOS EN FUNCIÓN DE LOS INDICADORES PLANTEADOS EN EL PROYECTO

En Melilla a, de 20

Sello y firma de la Entidad ,Asociación

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CIUOAD AUTÓNOMA DE MELILLA

üdos R¡min¡ de Anllano l0

Itno.: 952 69 93 0l

far.: 952 69 93 02

52003 l,ltLlLlA

RECURSOS

RECURSOS HUMANOS (personas que han participado en la ejecución del proyeclo)

RECURSOS MATERIALES (locales, materiales ....)

FINANCIEROS

Propios de la entidad y se,ñalar la cuant¡a. Subvenciones: señalar qué organismos

JúsTrFrcÁal-NDEGASToS
Med¡os económ¡cos que ha aportado la ent¡dad sollcitaniE prop¡os o a trav& de cuohs de

8ocio3, etc

Subvenciones recibidas del Ayuntamiento y de otros organ¡smos

Fac,turas y demás documentos de valor probatodo equ¡valenle con validez en el tráfico juridico

mercanülo con eficacia adm¡nistrativa, en loÉ términos estab¡ecido reglamentariamente.

C0r¿0 ele(fóni(o: (ome¡¿iabi€neshrsod¿l@ndilla.es 14


